[image: image1.jpg]¥ Portal del Motasiclisme de 1a Zona Sur





ANALISIS DE CARGOS DEL DIRECTORIO

DE LA ASOCIACION MOTOCICLISTA ZONA SUR
Versión 2.0
INTRODUCCION:
Los dirigentes deportivos toman importantes decisiones que afectan directamente a las competencias deportivas. Interactúan básicamente con eventos complejos, tales como: Las actuaciones de los deportistas y técnicos, situaciones financieras; resultados y objetivos preestablecidos; éstos a su vez, son influidos por diversos factores que integran el campo psicológico del dirigente de deporte competitivo… A continuación las características del “Dirigente Deportivo Ideal”.
EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO: 
1 Adecuado nivel cultural; actualizado en sucesos sociales y deportivos en general; entendimiento específico en administración deportiva – empresarial, contabilidad y/o economía, reglamentos, normas y legislación vigente de la disciplina deportiva a la que dirige; y con noción general de psicología, sociología, nutrición, fisiología y medicina deportiva; además de sistemas de entrenamientos y competencias.
2 Organizar un trabajo planificado, estructurado y científico para conseguir satisfactorio nivel deportivo y lograr objetivos a corto, mediano y largo plazo; no improvisar.

3 Tener adiestramiento en manejo de grupos, habilidades sociales y asertividad. 
4 Promover categorías deportivas de niños y adolescentes.

5 Ser firme y con reserva moral para imponer disciplina u orden. 
6 Evitar especular en gestiones y decisiones aún no tomadas. 
7 Manejo adecuado de la flexibilidad estratégica, según sea el problema o decisión a tomar. 
8 Persona con amplia perspectiva de futuro institucional
EN EL AMBITO PERSONAL: 
1 Alto nivel del sentido de equidad y justicia para recompensar y sancionar. 
2 Elevado nivel de autocrítica y crítica para la solución de problemas o enmienda de errores. 
3 Ágil capacidad de análisis y síntesis para la toma de decisiones.

4 Persona responsable y comprometida. Dedicación con cariño, alegría y gusto a la dirigencia deportiva. 
5 Persona con características de líder que sea sociable, alegre, tolerante, equilibrado, estable, seguro, optimista, honesto, innovador, visionario, con firmes valores éticos y morales. 
6 Perseverante en el deseo de superación personal e institucional. 
7 Persona con elevado sentido de “progreso grupal”; es decir, decidir en favor de la institución, puesto que al favorezca al grupo, se favorece al individuo. 
8 Persona de expresión precisa, clara y concreta. 
9 Individuo en permanentemente capacitación y aprendizaje.
Lo impredecible y la inestabilidad en las decisiones, que son tan dependientes de los resultados, conllevan a un cierto “clima de inseguridad” que no facilita el trabajo serio y continuado de deportistas, técnicos y demás personas vinculadas al deporte... La disponibilidad, afición y “buena voluntad” pueden resultar insuficientes para abordar la complejidad de factores y dificultades de las entidades deportivas... Los dirigentes deportivos a menudo se rodean de asesores con grado similar de "conocimientos”; aunque algunos de ellos, con los años, logran aprender a desenvolverse y hacer frente con eficacia a muchas de las tareas directivas; otros, lamentablemente no aprenden y van de error en error.

Partiendo del modelo “ideal”, y quizá utópico, del Dirigente Deportivo; es éste mismo quien debiera preguntarse: ¿soy un buen dirigente?, ¿cómo puedo mejorar en lo que hago? y ¿qué me hace falta para ser mejor
EL PRESIDENTE

Perfil:
1. Estar dispuesto para administrar y dirigir la Institución en comunión con los demás directores, durante dos años y a reunirse con ellos, por lo menos una vez cada dos meses.

2. Actuar en conformidad a las Leyes, respetar y hacer cumplir los Estatutos y los acuerdos de las Asambleas.

3. Cualquier  representante o delegado del socio activo, puede postular y ser elegido como Presidente,  siempre que al momento de la elección no se encuentre la institución representada suspendida en sus derechos, conforme a lo dispuesto en el Art. 9° de los Estatutos.

4. Ser mayor de 18 años de edad.
5. Tener un año de antigüedad como socio de su representada a la fecha de la elección.
6. Ser chileno o extranjero avecindado por más de 3 años en el país.

7. Haber sido postulante al cargo de Presidente, en la elección precedente y que obtuvo la siguiente mayoría, o siguiendo el mismo orden de precedencia si éste no pudiere o no quisiere aceptar.

8. No haber sido condenado por crimen o simple delito en los tres años anteriores a la fecha de la elección.
9. No podrán ser Presidente las personas que en un año corrido, anterior a la fecha de la elección, hayan sido condenadas  por crimen o delito.
Derechos:
1. A ser elegido en la Asamblea General Ordinaria del año que corresponda, en una sola votación, sobre la base de cédulas únicas que consignarán a los candidatos, resultando elegido aquel que resulte con mayor votación.

2. Ser el Presidente de la Institución y representarla judicial y extrajudicialmente.

3. Al interior del Directorio, en caso de empate en la votación sobre materias, su voto será resolutivo.

4. Exigir que las deliberaciones y acuerdos del Directorio se deje constancia en el Registro Especial de Actas y que estas, sean expuestas públicamente para conocimiento de los miembros de los socios.
5. Si quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta.
Funciones, Deberes y Atribuciones:
1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Institución;
2. La vocería de la ASOCIACION ante la Federación de Motociclismo de Chile, o su simil y otras organizaciones deportivas y administrativas.
3. Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Generales de Socios;

4. Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Socios cuando corresponda de acuerdo con los Estatutos;

5. Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de las funciones que los Estatutos encomienden al Secretario, Tesorero y otros funcionarios que designe el Directorio;

6. Organizar los trabajos del Directorio y proponer el plan  general de actividades de LA ASOCIACION, estando facultado para establecer prioridades en su ejecución;

7. Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y acuerdos de LA ASOCIACION;

8. Proponer las comisiones de trabajo que estime convenientes;

9. Firmar la documentación propia de su cargo y aquélla en que deba representar a LA ASOCIACION;

10. Dar cuenta, en la Asamblea General Ordinaria de Socios que corresponda en nombre del Directorio, de la marcha de la Institución y del estado financiero de la misma, y

11. Las demás atribuciones que determinen estos Estatutos, o se le encomienden.
12. Acordado por el Directorio, llevará a cabo cualquier acto relacionado con las facultades indicadas en el estatuto, o quién lo subrogue en el cargo, conjuntamente con el Tesorero  u otro Director, si aquél no pudiere concurrir. Ambos deberán ceñirse fielmente a los términos del acuerdo del Directorio o de la Asamblea en su caso.
13. Tendrá las demás atribuciones que los Estatutos señalan.
14. Firmar el Registro Especial de Actas, a las que hubiere concurrido.

15. Como integrante del Directorio y en conjunto, tendrán las siguientes atribuciones y deberes:

· Dirigir LA ASOCIACION y velar por que se cumplan sus Estatutos y las finalidades perseguidas por la entidad;

· Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos;

· Citar a Asambleas Generales de Socios, tanto Ordinarias como Extraordinarias, en la forma y época que señalen estos Estatutos;

· Redactar los Reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución y de las diversas actividades y departamentos que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos Reglamentos a la aprobación de la Asamblea General. Tales reglamentos, de carácter funcional, no podrán ir más allá de estos Estatutos, la Ley  y su Reglamento;

· Cumplir y ejecutar los acuerdos de las Asambleas Generales;

· Rendir cuenta, anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Socios, tanto de la marcha de la Institución como del manejo y la inversión de los fondos que integran el patrimonio de esta, mediante una Memoria, Balance e Inventarios que en esa someterá a la aprobación de las organizaciones afiliadas.
· Las que sin estar comprendidas en las letras precedentes, se hayan acordado por el Directorio o la Asamblea en su caso.
· Preparar el Plan Anual de actividades que contendrá al menos las siguientes especificaciones:

   Nombre de las actividades a desarrollar, Período de ejecución, objetivo propuesto,   
   beneficios de su realización, forma de financiamiento, presupuesto financiero,     
   comisión o personas que estarán a cargo de la ejecución.

16. Como integrante del Directorio y en conjunto como Administradores de los Bienes Sociales, el Directorio estará facultado para comprar, vender, dar y tomar en concesión, arriendo, ceder, transferir  toda  clase  de bienes muebles y valores   mobiliarios,  dar  y  tomar  en    arrendamiento bienes inmuebles por un período no superior a 5 años; aceptar cauciones; otorgar cancelaciones y recibos; celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar contrato de mutuo y cuentas corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro y crédito y girar sobre ellas; retirar  talonarios y aprobar saldos; endosar y cancelar cheques; constituir, modificar, prorrogar, disolver y liquidar sociedades y comunidades;  asistir  a las  Juntas con derecho a voz y voto; conferir, y revocar poderes y transferir; aceptar toda clase de herencia, usufructos, legados o donaciones, contratar seguros, pagar las primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas; estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue; anular, rescindir, resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes, por resolución, desahucio o cualquiera otra forma; contratar créditos con fines sociales; delegar en el Presidente y un Director en dos o más Directores las facultades económicas y administrativas de LA ASOCIACION y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena  administración de la Institución. Sólo con el acuerdo de los dos tercios de los socios en ejercicio reunidos en Asamblea General Extraordinaria de los socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la ASOCIACION, constituir servidumbres y prohibiciones de grabar y enajenar y arrendar inmuebles por un plazo superior a 5 años.
EL SECRETARIO

Perfil:
1. Estar dispuesto para administrar y dirigir la Institución en comunión con los demás directores, durante dos años y a reunirse con ellos, por lo menos una vez cada dos meses.

2. Actuar en conformidad a las Leyes, respetar y hacer cumplir los Estatutos y los acuerdos de las Asambleas.

3. Cualquier  representante o delegado del socio activo, puede postular y ser elegido como Secretario,  siempre que al momento de la elección no se encuentre la institución representada suspendida en sus derechos, conforme a lo dispuesto en el Art. 9° de los Estatutos.

4. Ser mayor de 18 años de edad;

5. Tener un año de antigüedad como socio de su representada a la fecha de la elección.
6. Ser chileno o extranjero avecindado por más de 3 años en el país.

7. Haber sido postulante al cargo de Secretario, en la elección precedente y que obtuvo la siguiente mayoría, o siguiendo el mismo orden de precedencia si éste no pudiere o no quisiere aceptar.

8. No haber sido condenado por crimen o simple delito en los tres años anteriores a la fecha de la elección.
9. No podrá ser Secretario las personas que en un año corrido, anterior a la fecha de la elección, hayan sido condenadas  por crimen o delito.

Derechos:
1. A ser elegido en la Asamblea General Ordinaria del año que corresponda, en una sola votación, sobre la base de cédulas únicas que consignarán a los candidatos, resultando elegido aquel que resulte con mayor votación.

2. Subrogar al Presidente si su cargo quedare vacante en forma transitoria.

3. Exigir que las deliberaciones y acuerdos del Directorio se deje constancia en el Registro Especial de Actas y que estas, sean expuestas públicamente para conocimiento de los miembros de los socios.
4. Si quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta.
Funciones, Deberes y Atribuciones:
1. Llevar el Libro o registro de Actas del Directorio y el de Asambleas de Socios y el Libro de Registro de Socios;

2. Despachar  las  citaciones a Asambleas  de  Socios Ordinarias y Extraordinarias y publicar los avisos a que se refiere el artículo 20° de este Estatuto;

3. Formar la Tabla de Sesiones de Directorio y de Asambleas Generales de acuerdo con el Presidente;

4. Autorizar con su firma la correspondencia y documentación de la Institución con excepción de la que corresponde al Presidente y recibir y despachar la correspondencia en General;

5. Autorizar con su firma las copias de las Actas que solicite algún miembro de LA ASOCIACION.

6. Colaborar permanentemente con el Presidente en todas las materias que a éste le son propias, correspondiéndole el control de la constitución y funcionamiento de comisiones de trabajo si las hubiere y
7. En general, cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, las Asambleas, el Presidente, los Estatutos y los Reglamentos, relacionadas con sus funciones.
8. Firmar el Registro Especial de Actas, a las que hubiere concurrido.

9. Como integrante del Directorio y en conjunto, tendrán las siguientes atribuciones y deberes:

· Dirigir LA ASOCIACION y velar por que se cumplan sus Estatutos y las finalidades perseguidas por la entidad;

· Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos;

· Citar a Asambleas Generales de Socios, tanto Ordinarias como Extraordinarias, en la forma y época que señalen estos Estatutos;

· Redactar los Reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución y de las diversas actividades y departamentos que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos Reglamentos a la aprobación de la Asamblea General. Tales reglamentos, de carácter funcional, no podrán ir más allá de estos Estatutos, la Ley  y su Reglamento;

· Cumplir y ejecutar los acuerdos de las Asambleas Generales;

· Rendir cuenta, anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Socios, tanto de la marcha de la Institución como del manejo y la inversión de los fondos que integran el patrimonio de esta, mediante una Memoria, Balance e Inventarios que en esa someterá a la aprobación de las organizaciones afiliadas;

· Las que sin estar comprendidas en las letras precedentes, se hayan acordado por el Directorio o la Asamblea en su caso.
· Preparar el Plan Anual de actividades que contendrá al menos las siguientes especificaciones:

   Nombre de las actividades a desarrollar, Período de ejecución, objetivo propuesto,   
   beneficios de su realización, forma de financiamiento, presupuesto financiero,     
   comisión o personas que estarán a cargo de la ejecución.

10. Como integrante del Directorio y en conjunto como Administradores de los Bienes Sociales, el Directorio estará facultado para comprar, vender, dar y tomar en concesión, arriendo, ceder, transferir  toda  clase  de bienes muebles y valores   mobiliarios,  dar  y  tomar  en    arrendamiento bienes inmuebles por un período no superior a 5 años; aceptar cauciones; otorgar cancelaciones y recibos; celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar contrato de mutuo y cuentas corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro y crédito y girar sobre ellas; retirar  talonarios y aprobar saldos; endosar y cancelar cheques; constituir, modificar, prorrogar, disolver y liquidar sociedades y comunidades;  asistir  a las  Juntas con derecho a voz y voto; conferir, y revocar poderes y transferir; aceptar toda clase de herencia, usufructos, legados o donaciones, contratar seguros, pagar las primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas; estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue; anular, rescindir, resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes, por resolución, desahucio o cualquiera otra forma; contratar créditos con fines sociales; delegar en el Presidente y un Director en dos o más Directores las facultades económicas y administrativas de LA ASOCIACION y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena  administración de la Institución. Sólo con el acuerdo de los dos tercios de los socios en ejercicio reunidos en Asamblea General Extraordinaria de los socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la ASOCIACION, constituir servidumbres y prohibiciones de grabar y enajenar y arrendar inmuebles por un plazo superior a 5 años.
EL TESORERO
Perfil:
1. Estar dispuesto para administrar y dirigir la Institución en comunión con los demás directores, durante dos años y a reunirse con ellos, por lo menos una vez cada dos meses.

2. Actuar en conformidad a las Leyes, respetar y hacer cumplir los Estatutos y los acuerdos de las Asambleas.

3. Cualquier  representante o delegado del socio activo, puede postular y ser elegido como Secretario,  siempre que al momento de la elección no se encuentre la institución representada suspendida en sus derechos, conforme a lo dispuesto en el Art. 9° de los Estatutos.

4. Ser mayor de 18 años de edad;

5. Tener un año de antigüedad como socio de su representada a la fecha de la elección.
6. Ser chileno o extranjero avecindado por más de 3 años en el país.

7. Haber sido postulante al cargo de Tesorero, en la elección precedente y que obtuvo la siguiente mayoría, o siguiendo el mismo orden de precedencia si éste no pudiere o no quisiere aceptar.

8. No haber sido condenado por crimen o simple delito en los tres años anteriores a la fecha de la elección.
9. No podrán ser Tesorero las personas que en un año corrido, anterior a la fecha de la elección, hayan sido condenadas  por crimen o delito.

10. No podrán ser Tesorero las personas que en un año corrido, anterior a la fecha de la elección, hayan sido condenadas  por crimen o delito.

Derechos:
1. A ser elegido en la Asamblea General Ordinaria del año que corresponda, en una sola votación, sobre la base de cédulas únicas que consignarán a los candidatos, resultando elegido aquel que resulte con mayor votación.

2. Exigir que las deliberaciones y acuerdos del Directorio se deje constancia en el Registro Especial de Actas y que estas, sean expuestas públicamente para conocimiento de los miembros de los socios.
3. Si quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta.
Funciones, Deberes y Atribuciones:
1. Cobrar las cuotas ordinarias y extraordinarias otorgando recibos por las cantidades correspondientes;

2. Llevar un registro con las entradas y gastos de LA ASOCIACION;

3. Mantener al día la documentación mercantil de la Institución, especialmente el archivo de facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y egresos;

4. Preparar el Balance que el Directorio deberá proponer anualmente a la Asamblea General;

5. Mantener al día un inventario de todos los bienes de la Institución y la cuenta corrientes de ésta.
6. En general, cumplir con todas las  tareas que le  encomiende  el Directorio, el Presidente, los Estatutos y los Reglamentos, relacionadas con sus funciones.

7. Firmar el Registro Especial de Actas, a las que hubiere concurrido.

8. Como integrante del Directorio y en conjunto, tendrán las siguientes atribuciones y deberes:

· Dirigir LA ASOCIACION y velar por que se cumplan sus Estatutos y las finalidades perseguidas por la entidad;

· Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos;

· Citar a Asambleas Generales de Socios, tanto Ordinarias como Extraordinarias, en la forma y época que señalen estos Estatutos;

· Redactar los Reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución y de las diversas actividades y departamentos que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos Reglamentos a la aprobación de la Asamblea General. Tales reglamentos, de carácter funcional, no podrán ir más allá de estos Estatutos, la Ley  y su Reglamento;

· Cumplir y ejecutar los acuerdos de las Asambleas Generales;

· Rendir cuenta, anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Socios, tanto de la marcha de la Institución como del manejo y la inversión de los fondos que integran el patrimonio de esta, mediante una Memoria, Balance e Inventarios que en esa someterá a la aprobación de las organizaciones afiliadas;

· Las que sin estar comprendidas en las letras precedentes, se hayan acordado por el Directorio o la Asamblea en su caso.
· Preparar el Plan Anual de actividades que contendrá al menos las siguientes especificaciones:

   Nombre de las actividades a desarrollar, Período de ejecución, objetivo propuesto,   
   beneficios de su realización, forma de financiamiento, presupuesto financiero,     
   comisión o personas que estarán a cargo de la ejecución.

9. Como integrante del Directorio y en conjunto como Administradores de los Bienes Sociales, el Directorio estará facultado para comprar, vender, dar y tomar en concesión, arriendo, ceder, transferir  toda  clase  de bienes muebles y valores   mobiliarios,  dar  y  tomar  en    arrendamiento bienes inmuebles por un período no superior a 5 años; aceptar cauciones; otorgar cancelaciones y recibos; celebrar
contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar contrato de mutuo y cuentas corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro y crédito y girar sobre ellas; retirar  talonarios y aprobar saldos; endosar y cancelar cheques; constituir, modificar, prorrogar, disolver y liquidar sociedades y comunidades;  asistir  a las  Juntas con derecho a voz y voto; conferir, y revocar poderes y transferir; aceptar toda clase de herencia, usufructos, legados o donaciones, contratar seguros, pagar las primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas; estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue; anular, rescindir, resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes, por resolución, desahucio o cualquiera otra forma; contratar créditos con fines sociales; delegar en el Presidente y un Director en dos o más Directores las facultades económicas y administrativas de LA ASOCIACION y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena  administración de la Institución. Sólo con el acuerdo de los dos tercios de los socios en ejercicio reunidos en Asamblea General Extraordinaria de los socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la ASOCIACION, constituir servidumbres y prohibiciones de grabar y enajenar y arrendar inmuebles por un plazo superior a 5 años.
EL DIRECTOR
Perfil:
1. Estar dispuesto para administrar y dirigir la Institución en comunión con los demás directores, durante dos años y a reunirse con ellos, por lo menos una vez cada dos meses.

2. Actuar en conformidad a las Leyes, respetar y hacer cumplir los Estatutos y los acuerdos de las Asambleas.

3. Cualquier  representante o delegado del socio activo, puede postular y ser elegido como Director,  siempre que al momento de la elección no se encuentre la institución representada suspendida en sus derechos, conforme a lo dispuesto en el Art. 9° de los Estatutos.

4. Ser mayor de 18 años de edad;

5. Tener un año de antigüedad como socio de su representada a la fecha de la elección.
6. Ser chileno o extranjero avecindado por más de 3 años en el país.

7. Haber sido postulante al cargo de Director, en la elección precedente y que obtuvo la siguiente mayoría, o siguiendo el mismo orden de precedencia si éste no pudiere o no quisiere aceptar.

8. No haber sido condenado por crimen o simple delito en los tres años anteriores a la fecha de la elección.
9. No podrá ser Director las personas que en un año corrido, anterior a la fecha de la elección, hayan sido condenadas  por crimen o delito.

Derechos:
1. A ser elegido en la Asamblea General Ordinaria del año que corresponda, en una sola votación, sobre la base de cédulas únicas que consignarán a los candidatos, resultando elegido aquel que resulte con mayor votación.

2. Exigir que las deliberaciones y acuerdos del Directorio se deje constancia en el Registro Especial de Actas y que estas, sean expuestas públicamente para conocimiento de los miembros de los socios.
3. Si quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta.
Funciones, Deberes y Atribuciones:
1. Colaborar con el Presidente, el Secretario o el Tesorero en su caso, en todas las materias que a estos les son propias.

2. Asumir las funciones específicas que les sean encomendadas.

3. En caso de enfermedad, permiso, ausencia o imposibilidad transitoria del Secretario o en su caso del Tesorero será  subrogado  por  el  1er Director, ó 2do Director, en orden de precedencia,  el cual tendrá las atribuciones que correspondan al que subroga. En caso de fallecimiento, renuncia o imposibilidad definitiva del Secretario o del Tesorero, el Director reemplazante ejercerá sus funciones hasta la terminación del respectivo período.
4. Firmar el Registro Especial de Actas, a las que hubiere concurrido.

5. Como integrante del Directorio y en conjunto, tendrán las siguientes atribuciones y deberes:

· Dirigir LA ASOCIACION y velar por que se cumplan sus Estatutos y las finalidades perseguidas por la entidad;

· Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos;

· Citar a Asambleas Generales de Socios, tanto Ordinarias como Extraordinarias, en la forma y época que señalen estos Estatutos;

· Redactar los Reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución y de las diversas actividades y departamentos que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos Reglamentos a la aprobación de la Asamblea General. Tales reglamentos, de carácter funcional, no podrán ir más allá de estos Estatutos, la Ley  y su Reglamento;

· Cumplir y ejecutar los acuerdos de las Asambleas Generales;

· Rendir cuenta, anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Socios, tanto de la marcha de la Institución como del manejo y la inversión de los fondos que integran el patrimonio de esta, mediante una Memoria, Balance e Inventarios que en esa someterá a la aprobación de las organizaciones afiliadas;

· Las que sin estar comprendidas en las letras precedentes, se hayan acordado por el Directorio o la Asamblea en su caso.
· Preparar el Plan Anual de actividades que contendrá al menos las siguientes especificaciones:

   Nombre de las actividades a desarrollar, Período de ejecución, objetivo propuesto,   
   beneficios de su realización, forma de financiamiento, presupuesto financiero,     
   comisión o personas que estarán a cargo de la ejecución.

6. Como integrante del Directorio y en conjunto como Administradores de los Bienes Sociales, el Directorio estará facultado para comprar, vender, dar y tomar en concesión, arriendo, ceder, transferir  toda  clase  de bienes muebles y valores   mobiliarios,  dar  y  tomar  en    arrendamiento bienes inmuebles por un período no superior a 5 años; aceptar cauciones; otorgar cancelaciones y recibos; celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar contrato de mutuo y cuentas corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro y crédito y girar sobre ellas; retirar  talonarios y aprobar saldos; endosar y cancelar cheques; constituir, modificar, prorrogar, disolver y liquidar sociedades y comunidades;  asistir  a las  Juntas con derecho a voz y voto; conferir, y revocar poderes y transferir; aceptar toda clase de herencia, usufructos, legados o donaciones, contratar seguros, pagar las primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las 
pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas; estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue; anular, rescindir, resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes, por resolución, desahucio o cualquiera otra forma; contratar créditos con fines sociales; delegar en el Presidente y un Director en dos o más Directores las facultades económicas y administrativas de LA ASOCIACION y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena  administración de la Institución. Sólo con el acuerdo de los dos tercios de los socios en ejercicio reunidos en Asamblea General Extraordinaria de los socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la ASOCIACION, constituir servidumbres y prohibiciones de grabar y enajenar y arrendar inmuebles por un plazo superior a 5 años.
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